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Chancay, 22 de agcsto del2{t19

VISTOS:

El lnforme N' 193-U.E.N"405.IJ.CH.SBS"U .LAG/IOLS, de fecha 21 de agosto del 201g, emitido par el
Jefe de la Unidad de Logística, que cantiene el Memorándum No 139-GRL-GRDS-DIRESA-LIMA-HCH-
§BS/OPE, emitldo por la Jefa de la Sficina de Planeamiento Estratégico y el lnforrne N' 0ü0279-GRL-
GRDS-DIRESA-LIMA-HCH-§BS-DATISFARMA/2019, emitido por ei Jefe de Servicio de Farmaciai y, e!
lnforme N" 194-U.E.N'405.H.CH.SBS.U.LOGI2019, de fecha 2t de agosto del 2019, emitido por el Jefe
de la unidad de Logística, que contiene el Memorándum N' L41-GRL-GRDS-DIRE§A-LIMA-HCH-
SBS/OPE, emitido por la Jefa de la üficina de Planeamiento Istratégico y el lnforme l-,¡'OO02B0{RL-
GRDS-DIRESA-LIMA-HCH-SBS-DAT/SFARMA/2019, emitido por el Jefe de Servicio de Farmacia; donde
solicita la modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora N' 40S - Hospital de
Chancay y Servicios Básicos de Salud t'Dr. Hidalgo Atoche López", del Ejercicio Fiscal 2019,

CON§IDE§AhIDO

e, mediante Resolución Directoral N. 020-2019-DIRESA-LIMA-H-CH-SBS-DE, de fecha ZL de enero
I 2019, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones de la Unidad Ejecutora N' 4ü5 - Hospital de

hancay y Servicios Básicos de Salud "Dr. Hidalgo Atoche López", para el Ejercicio Fiscal ?01g;

Que, a través de los documentos de visto, la Unidad de Logística solicita la rnodificación del plan
Anual de Contrataciones del Hospital de Chancay y §ervicios Básicos de Salud "Dr. Hidalgo Atoche
Lépez", para el Ejercicio Fiscal 2019, a fin de inch.¡ir seis {05} contrataciones, cuyüs detalles se
encuentran en los citados informes;

Que, en el numeral 6.2 del artícula 5' del Reglarnento de la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado p+r el Decreto Supremo N" 344-2018-EF, establece 'nLuego de aprobado, el plan Anuol de
Contrstaciones, puede ser modificado en cuolquier mamento durunte e! afio físcaÍ para incluir o
e xcIu i r co ntr*ta ciofi es " ;

Que, en el numeral 7.6.1'. de la Directiva N" 002-2019-OSCE/CD - Plan Anual de Contrataciones,
aprobada por Resolución Ne 014-2019-OSCE/CD, en adelante Directiva, señala que "Luego de
aprobado" ef Pian Anuaf de Contrataciones, puede ser modificada en cualquier momertto durante el

ña fiscai psrü incluir a excluir confrslacrb nes";
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e, en el numeral 7.6"3. de la Directiva, establece que -§s de aplicación para tod* modificoción del

PAC lo dispueslo en la presente Direrfiva en la que corresp*nda, incluyendo lo ref*cionado con la
veríficacián dst sustenfo presupuestal co"respondiente, el ¡nsfrumenlo de aprabacián y los
mecsnismos y oportunidad de publicación de dicho instrumento en el SEACE. §n esE se*tido, el pAC
mad$icada de#e ser publicada en eI Sfi4ff er su integridad, dentra de los cinco fSJ dias hábiles
siguientes s su aprobación, así coins en el portalweb de la Íntidad, si lo tuviere";
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Que, mediante Resolución Directoral No 159-2019-DiRESA-L-H-CH-§B§-DE, de fecha 05 de Julio del

2019, se mod¡fico el Plan Anual de Contrataciones para el ejercicio fiscal 2019, aprobado por la

Resolucién Directoral N" 020-2019-*IRESA-LIMA-H-CH-SBS-DE, incluyendo 01 contratación.

ndo a lo expuesto, y con el Visto bueno de la Unldad de Logística, la Dirección Administrativa y

oría Jurídica del Hospital de Chancay Y SBS-Dr. Hidalgo Atoche López;

Que, de conformidad con la Ley N' 30879 - Ley de Presupuestü del Sector Público para el Aña Fiscal

201"9; la Ley de Contrataciones del Estado N" 30225, aprobad* por Decreto Supremo Ns 344-2018-EF

y Directiva N" 002-20L9-OSCEICD - Plan Anual de Contrataciones;

En usc de las facultades conferidas y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7* y 8. del

Reglamento de Organización y Funciones del Hospital Chancay y SBS, aprobado por Ordenanza

Regional N" ü8-2ü1"4-CR-RL y Resolución Directoral N" 074-2ülg-DG/OAJ-DIRESA-LIMA;

5E RESUTLVE:

ARTíCULO PRIMERO: APR0BAR la Modificación del plan Anual de Contrataciones de la Unidad

Ejecutora N" 405 - Hospital de Chancay y Servicios Básicos de Salud "Dr. Hidalgo Atoche López", para

I Ejercicio Fiscal 2019, incluyenda seis {CAi contrataciones, conforme al detalle del Anexo de la
f

nte Resalucién.

LO §EGUNDO: D!§PONER, que la Unidad de Logística publique el contenida de la presente

Resolución Directoral en el Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado

{SEACE}, dentro de los {5} días hábiles siguientes a la fecha de su aprobación, así como en el Portal

lnstitucional del Hospital de Chancay y SB5.

Regístres e, Comu n iquese y Cumplase

C.c
( ) Direxi ón Aef¡nir¡islrativa

{ ) Aspsaria turidics
p¡"$nldad te logístrca
( ) oficino de Comunicaciores
( ) Organo de €o¡¡tro! Inslifucionsl

{ ) Archivo
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ANEXO

Modiflcación de! PAC

N " :$S-201 g.DI RESA.L.H.CH §BSSE

nF t t*tÁ
OIRESA - LITA

HOSFITAL GH-AI.E.ÁY Y 333

No

DE

REF
DE §CñI PCISI.¡ SEL PROCE§O OBJETO

VALOR
REFEREI.¡CIAL

TIFO DE

PROCEDIUIEI'ITO
FF,FF

FEC}IA
PREVI§TA BE

COHVOgATüRIA

17

Adquisición de Productos
Fannacéuücos
tompra Corporativa para

Abastecimí*nto 20?0-2ü21

Bienes
(Suministrm)

s|.2"2a7,245.33 §ubasta lnversa
Electrónica

Donaci+nes

v
Transferencias

Recursos
Directamente

Recauddm

Noviembre

18

Adqu isició* de Producios
Fannaceuticos Onmlógicos para

el Abaste*imiento 202ü-2021

Compra Coparativa Sectonal de
Productos Farmacéuticos

Bienes

{Suministros}
s1.2,425.m

Subasta

lnversa Electrónica

{§upuesto de
inaplicacón de

m+ntos<=aBUlT)

Donacicnes

v
Transferencias

Noyiernbre

Adquisicién de Product*s
Farmacáuticos

Conipra Garporativa para

Abastecimiento 2020-2021

Bienes

{§uminisfm}
§128,158.10

Licitación
Pública

{§up*esto de
inaplicacbn de

mo¡tos<=aBUlT)

Donaciones

v
Transferencias

Ncviembre

2ü

Adquisiciún de Productos
Farmacéuticcs

Compra Corporativa Para
Abastecimient* 2ü10-2021

Bienes

{§uminist'm}
sL 1s,ü08.00

ücntratación Directa

{Supuesto de
inaplicacirin de

montos<=a8UlT)

Donaciones

v
Transferencias

|',loyiembre

¿t
Adquisición de Dispositivos
Médicos Compra Corporativa
Para Abastecimiento 20?0-202 1

Bíenes

{Suministros}

s|.212,482.75 §ubasta lnversa
Eleckónica

Donaci:nes y
Transferencias

Recurcos
Directamente
Recaudadre

Noviembre

22

Adquisícién de Dispmítivos
Médicos y Otros Prcductos
Compra Corporativa Para
Abastecimien t* 2*20-20? 1

Bienes

{§uministrm}
§1.523,827.46

Licitación
Pública

Donacbncs y

Transferen+ias
Recursas

Directamente
Recauddm

Noviembre
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